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día hábil al de Quedar cerrado el plazo de admisión de pro
posiciones. 

El proyecto completo de las obras, los pliegos de condiciones 
jurídicas y económicas y técnicas estarán de manifiesto en la 
Delegación Sindical Provincial de Madrid (Secretaria Técnica 
de la Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura) y en la Je
fatura Nacional de la referida Obra Sindical. 

Madrid, 2 de abril de 1962.-El Jefe nacional de la Obra 
Enrique Salgado Torres.-1.425. ' 

ADMINISTRACION LOCAL 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Córdoba 
por la que se anuncia concurso para contratar la eje
cución de las obras que se citan. 

Por esta Excma. Diputación Provincial se ha acordado con
vocar concurso para la ejecución de las obras de construcción 
de cuarenta y un grupos de dos mciroescuelas cada uno ca
torce grupos de una microescuela y una microvivienda ~ada 
uno, y seIS grupos de una microescuela cada uno, en distintos 
pueblos. de esta provincia, detallándose los pueblos y grupos a 
constrUIr en cada uno de ellos en el pliego de condiciones que 
ha de regir en dicho concurso. 

El tipo de licitación de la totalidad de las obras asciende a 
la cantidad de 7.338.526,92 pesetas, puesto que todos ellos se 
construirán sobre la base firme que en los proyectos se consiO'
nan «terrenos de bujeo», lo que supone un aumento, sobre l~ 
respectivos presupuestos de contrata de ' 8.598,56 pesetas por 
cada grupo de dos microescuelas, de 5.560,55 pesetas por cada 
grupo de una micro escuela y una microvivienda y de 2.702,07 
pesetas por cada grupo de una sola microescuela. Se advierte 
que en estas partidas está incluído el beneficio industrial, sin 
que este aumento repercuta en mayor cantidad a satisfacer por 
honorarios a técnicos. Cuando a propuesta del señor Arquitec
to provincial, por esta Presidencia o por el señor Diputado Pre
sidente de la Comisión de Eciucación, Deportes y Turismo, se 
resuelva la necesidad de construirle a un grupo tanque séptiCO 
o pozo filtrante el tipo de licitación será aumentado en 8.371,49 
pe~etas por el incremento de la obra por cada grupo de una 
m:croescuela y una microvivienda o por cada grupo de dos 
mIcroescuelas. Se advierte igualmente que en esta partida está 
incluido el beneficio industrial, sin que este aumento repercuta 
tampoco en mayor cantidad a satisfacer por honorarios de téc
nicos. 

El plazo de ejecución de la totalidad. de las obras es de seis 
meses. 

Los pagos se efectuarán en la forma que determina la con
. dición tercera del pliego de condiciones. ' 

. Los proyectos, presupuestos y pliegos de condiciones y de
mas documentos se encuentran de manifiesto en el NegOCiado 
de Obras Públicas . y Paro Obrero de la Secretaría durante los 
días y horas hábiles, hasta el último de los sefialados para la 
admisión de pliegos. 

Garantía provisional: 103.385,26 pesetas. 
Garantía definitiva: la cantidad que resulte de aplicar al 

importe del remate los porcentajes que determina el artícu
lo 82, 1, del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

Las proposiciones se 'presentarán, debidamente reintegradas, 
con arreglo a la Ley del Timbre y a la Ordenanza Provincial 
en el Registro General de entrada de esta Secretaría, durant~ 
las horas de las diez a las doce, en los diez días hábiles que 
sigan al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín 
Oficial del Estado», en régimen de urgencia, por aplicación del . 
artículo 19 del Reglamento de Contratación de las Corporacio
nes Locales. 

La apertura de pliegos tendrá lugar en el salón de actos de 
esta Excma. Diputación Provincial, a las doce horas del primer 
día hábi que siga al último de los sefialados para la admisión 
de los mismos. 

Se ha dado cumplimiento a los números 2 y 3 del articulo 25 
del citado Reglamento de contratación. 

Este Mncurso queda condiCIOnado a que . el Ministerio de 
HaCienda no disponga del crédito asignado para estas obras, en 
lUyo caso quedaría nulo y sin ningún valor ni derecho alguno 
a favor del contratista adjudlcatal'lo; 

Modelo de propOSición 

Don ...... , vecino de .... .. , con domicilio en la casa núm ...... 
de la calle ...... , enterado del anuncio publicado por la. excelen· 
tísima Diputacipn Provincial para la ejecución de las obras de 
construcción de cuarenta y un grupos de dos microescuelas 
cada uno, catorce grupos de una microescuela y una micro
vivienda cada uno y seis grupos de una microescuela en dis
tintos pueblOS de esta provincia, y aceptando las especificacio· 
nes técnicas del pliego de condiciones económico-administrati· 
vas que rigen para este concurso, se compromete a ejecutar por 
la cantidad de .... , .. (en letra) ...... pesetas ...... céntimos ..... 
(en número) ...... pesetas. 

En el caso de que alguno de los grupos precise la construc· 
ción de tanque séptico y pozo filtrante se compromete a ejecu· 
tarlos con los aumentos sobre la cantidad indicada de ...... pe· 
setas por cada grupo de dos micro escuelas o de una microes-.. 
cuela y una microvivienda. 

Estos aumentos se entienden sobre la cantidad en que el li· 
citador se compromete a construir los grupos que se expresan 
en la proposición. 

A esta proposiciÓ):1 se acompañan los documentos exigido~ 
en la convocatoria. 

(Fecha y 'firma del proponente,) 

córdoba, 27 de marzo de 1962.-ElPresidente.-1.320. 

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Madrid 
por la que se anuncia subasta para contratar la ejecu" 
ción . de las obras de riego asfáltico superficial de ~o~ 
kilómetros 27,800 al 34,368 de la carretera provincial 
de Aranjuez a Brea. 

La excelentisima Diputación Provincial de Madrid, en su 
sesión de 22 de febrerú de 1962, ha acordado convocar subasta 
para la ejecución de las obras de riego asfáltico superficial de 
los kilómetros 27,800 al 34,368 de la carretera prov.incial de 
Aranjuez a Brea, con arreglo al pliego de condiciones y pro
yecto que se encuentra de manifiesto en la Sección arriba in· 
dicada, durante las horas de diez a doce, en días laborables. 

Servirá de precio tipo para la subasta la cantidad de pese· 
tas 540.348,20, importe a que asciende el presupuesto formulado, 
para cuyo abono se lia aprobado crédito suficiente en el con
cepto número 30S del Presupuesto de Gastos vigente. 

La apertura de pliegos se verificará a los veintiún dlas há· 
biles, a partir del siguiente, también hábil, de la publicación 
de la presente Resolución en el «Boletin Oficial del Estado». 
a las doce horas, en el palaCio de esta Corporación, Migue) 
Angel, 25, bajo la presidencia del que lo es de la misma o del se
ñor Diputado provincial en quien delegue y con asistencia del 
señor Secretario de la entidad, que dará fe, de acuerdo con ir 
dispuesto en el articulo 34 del Reglamento de 9 de enero de 1953 

Las proposiciones se presentarán extendidas en papel tim
brado del Estado de seis pesetas y reintegro equivalente en timo 
bres provinciales, en sobre cerrado . 

Se acompañará por separado: 
1.0 Resguardo acreditativo de haber constituido en la Caja 

General de Depósitos o en la de esta Corporación la cantidad 
de 13.508,70 pesetas en concepto de garantía provisional, en 
metálico, efectos públicos, cédulas de crédito local o créditos , 
reconocidos o liquidadOS por esta Corporación, de conformidad" 
con lo prevenido en el artículo 75 del indicado Reglamento. ' 

2.0 Declaración en la que el licitador afirme, bajo su res· __ 
ponsabilidad, no hallarse comprendido en ninguno de los ' casos~ 
de incapacidad o incompatibilidad sefialados en los articulos 
cuarto y quinto del Reglamento de Contratacíón. . 

3.0 Carnet de Empresa con responsabilidad o testimonio ~-
notarial del mismo. ' -, 

4.0 En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar 
otra persona en representación del licitador, deberán presen
tarse los poderes para su bastanteo a cargo del mismo,. por el 
ilustrísimo . señor Secretario de esta Corporación, con una an
telación mínIma de cuarenta y ocho horas a la entrega de los 
pliegos de proposiciones. 

El licitador que después de constituido el depósito provisio
nal no formulare proposición o la formulare nula, se entenderá 
que renuncia, en favor de la Beneficiencia Provincial, a la can· 
tidad que represente el 20 por 100 del depÓSito constituido. 

El licitad?r que resulte adjudicatario del servicio ampliará 
dicha garantIa al 5 por 100 de la adjudicación y a la cantidad 
que resulte, en su caso, por aplicaCión del articulo 82 del Re
glamento. 


